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	AMU_170 RECEPCION, TOMA E IDENTIFICACIÓN DE LAS MUESTRAS PARA LOS ESTUDIOS DE LABORATORIO CLINICO

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

1.1 Capturar correctamente los datos del paciente que permitan identificarlo junto con los análisis clínico solicitados.

1.2 Asegurarse que todas la discrepancias queden resueltas antes de las tomas y procesamiento de los estudios para lograr la satisfacción del cliente externo y la calidad total de los estudios.

1.3 Recibir, tomar las muestras e identificarlas adecuadamente de acuerdo a los lineamientos establecidos de insertos y manuales de operación de los equipos.

2.0 ALCANCE:
Este procedimiento tiene alcance para las actividades relacionadas con la atención directa al cliente y con la Toma e Identificación de muestras.  Personal de Laboratorio, Enfermería y Pacientes.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 PAPELES DE TRABAJO:  Transporte de Muestras y Computadora.

4.0 POLÍTICA:

4.1 Es responsabilidad del personal de caja capturar los datos de los clientes precisos y sin errores dando la información adecuada con discreción.

4.2 Solo serán atendidas personas con la autorización y el pago respectivo en caja.

4.3 Es responsabilidad del personal del Laboratorio:

1. La identificación del paciente.

2. La identificación adecuada de las muestras.

3. El registro de los pacientes y estudios a realizar.

4.4 Invariablemente el personal del Laboratorio informará ampliamente y con la discreción debida, al paciente y/o familiar sobre el procedimiento de toma de muestras.

4.5 Invariablemente el personal de Laboratorio cotejará el nombre del paciente contra el nombre registrado en el recibo de caja.

4.6 También cotejará la solicitud del Médico contra el recibo de caja para corroborar que en éste último se hayan capturado los exámenes solicitados.

4.7 El personal del Laboratorio tomará todas las precauciones para evitar la confusión de las muestras y la incorrecta identificación de las mismas.

4.8 El trato al paciente y familiar será con comedimiento, cortesía y respeto, cuidando siempre la dignidad de las personas y la Imagen de la Institución.

4.9 Cuando se tomen muestras de cavidades como recto y vagina, el técnico de Laboratorio se hará acompañar de otra persona de preferencia Enfermera.

4.10 Dentro de las medidas de seguridad, dado el riesgo de contaminación que existe, se deberán cumplir los siguientes puntos (NOM-087-ECOL-SSA1-2002 y NOM-STPS-017): 

1. No introducir alimentos y/o bebidas al área, ni en los refrigeradores.

2. El personal debe presentarse con su bata y gaffete de identificación.

3. El personal deberá utilizar las medidas universales de protección según el caso.

4. El personal deberá cumplir con la Norma de R.P.B.I.

5. No se deberá fumar dentro del Area de Laboratorio.

6. Evitar visitas ajenas al Laboratorio.

7. Vigilar el funcionamiento adecuado de la Red Fría.

4.11 Cuando se trate de tomas invasivas de muestras, el personal del Laboratorio deberá obtener del paciente y/o familiar el “Consentimiento Bajo Información”.

5.0 DESARROLLO:

5.1 PACIENTE:

1. Se presenta en el Laboratorio con su recibo pagado y en ocasiones con la orden Médica.

5.2 PERSONAL DEL LABORATORIO:

1. Recibe al cliente en el Laboratorio con un saludo, y le pide que tome asiento.

2. Pide la orden de pago al cliente para verificar el tipo de estudio que requiere y cotejar el nombre con el registrado en el recibo.

3. Verifica que en el recibo se hayan capturado todos los estudios solicitados por el Médico, cotejándolo con la receta (Orden del Médico).

4. Si faltó capturar, envía al paciente a pagar la cuota respectiva.

5. Si el paciente no acepta, toma las muestras para los estudios pagados y señala en la receta cuales no tomó.

6. Pregunta al cliente si trae ayuno indicado para cada estudio incluyendo si requiere muestras de orina y/o excremento y verificar que sean adecuadas.

7. En caso de no traer muestras adecuadas y/o el ayuno indicado da instrucciones correctas para la confiabilidad de los resultados.

8. Captura datos personales en el sistema:  Nombre, Domicilio, Sexo, Edad y Número de Folio.

9. Indica al paciente la fecha y hora en que recogerá sus resultados.

10. Revisa los análisis solicitados y capturados para realizar la toma y elabora etiquetas con nombre completo, estudio y  No. de Folio.

11. Prepara el material según análisis solicitados, etiquetándolos.

12. Explica al paciente el procedimiento de la toma y que ésta se hace con material nuevo, estéril y desechable.

13. Realiza la toma al paciente.

14. Despide al paciente indicándole que presione la zona de la punción de 5 – 10 minutos.

15. Deposita las muestras en una gradilla para centrifugarlas.

16. Deja en reposo la muestra de sangre que se va a centrifugar hasta que coagule.

17. Traslada las muestras al refrigerador para conservarlas hasta el momento de que se envían para su proceso.

18. Entrega los resultado el día y hora indicados.

5.3 TRANSPORTISTA:

1. Traslada las muestras para que sean procesadas.

6.0 ANEXOS:

AMU_170.1  Guía para la Toma, Identificación, Manejo, Conservación y Transporte de Muestras.
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